
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 3o., 13, 27, 112 y 159 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Antonio López Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar materia de salubridad general, la prevención, orientación, atención y vigilancia de las enfermedades cerebro vasculares.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3250-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4°, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. a XI.  

 

 

XII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

XIII a XXVIII. … 

 

Artículo 13. … 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona la fracción XII del artículo 3, fracción I del inciso B 

del artículo 13, la fracción III del artículo 112 y las fracciones 

VII, VIII del artículo 159 de la Ley General de Salud.  

Artículo Único. Se reforman y adicionan la fracción XII del 

artículo 3; fracción I del inciso B del artículo 13, la fracción III del 

artículo 112 y las fracciones VII, VIII del artículo 159 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3. En los términos de esta Ley, es materia de salubridad 

general: 

I. a XI.  

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de 

nutrición, sobrepeso, obesidad y otros trastornos de la conducta 

alimentaria, enfermedades respiratorias, enfermedades 

cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo; 

XII Bis. La prevención, orientación, atención y vigilancia de las 

enfermedades cerebro vasculares.  

 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 
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A. … 

 

 

I. a X. … 

B. … 

 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, 

II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IV Bis 3, V, VI, VII, VIII, 

IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 

XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de esta Ley, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

II a VII. … 

C. … 

Artículo 112. … 

I. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en 

materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, 

educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, 

riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, 

conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Salud: 

I. a X.  

B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en 

materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 

sus respectivas jurisdicciones territoriales: 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, II 

Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IV Bis 3, V, VI, VII, VIII, IX, 

X, XI, XII, XII Bis , XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 

XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de esta Ley, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

I. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia 

de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación 

sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de 

automedicación, prevención de farmacodependencia, salud 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de 

los servicios de salud, prevención de accidentes, donación de 

órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de 

la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad 

y detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, 

diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares.  

 

Artículo 159. … 

 

 

I a VI ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los 

servicios de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, 

tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 

discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 

detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, 

diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares y 

vasculares cerebrales.  

Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y control de 

las enfermedades no transmisibles comprenderá una o más de las 

siguientes medidas, según el caso de que se trate: 

I a VI ... 

VII. En el caso de las padecimientos cerebro-vasculares, la 

atención prioritaria, el tratamiento y seguimiento inmediato 

desde el inicio de la sintomatología.  

VIII. La aplicación de protocolos actualizados de atención 

médica.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


